
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA SALA 
 
 
 
 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 25 DE JUNIO 1997 
 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS CATORCE HORAS 

CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE JUNIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE 

LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: JUVENTINO V. CASTRO 

Y CASTRO PRESIDENTE DE LA SALA, HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, JUAN N. SILVA MEZA Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS. 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA 



CORRESPONDIENTE AL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO ÚLTIMO, LA QUE SE APROBÓ 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

 

 

LISTA NÚMERO 1 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ZELONKA 

VELA, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 695/96 

 

PROMOVIDO POR EDUARDO RANGEL PÉREZ GÓMEZ, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE SE REFIERE ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 904/97 

 

PROMOVIDO POR TRANSPORTE EJECUTIVO AÉREO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE TOCA CORRESPONDE. 



PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1122/97 

 

PROMOVIDO POR D’MARCOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR 

EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1154/97 

 

PROMOVIDO POR ALEJANDRO SANTOS REPETTO, CONTRA ACTOS DE LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 53/97 

 

INTERPUESTO POR SUSANO HERNÁNDEZ LORA, EN CONTRA DEL AUTO DE 

PRESIDENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DE FECHA 

DIECIOCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, DICTADO EN EL 

EXPEDIENTE VARIOS 608/97. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO INFUNDADO.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 



 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 51/97 

 

INTERPUESTO POR EDUARDO TELLEZ VARGAS SEIJO, EN CONTRA DEL 

AUTO DE PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE FECHA OCHO DE MAYO DEL 

AÑO EN CURSO, DICTADO EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1071/97. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 44/97 

 

INTERPUESTO POR CRISTINO CORTÉS DÍAZ, EN CONTRA DEL AUTO DE 

PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL 

PRESENTE AÑO DICTADO EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1044/97. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 2 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO MARIO FLORES GARCÍA, DE 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 79/97 

 

PROMOVIDO POR GUILLERMO ELOY DE HOYOS MUZQUIS, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 



EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 344/97 

 

PROMOVIDO POR AUTOCONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 453/97 

 

PROMOVIDO POR RODOLFO SAENZ QUIROGA, CONTRA ACTOS 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 882/97 

 

PROMOVIDO POR ALICA AUTOMOTRIZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE NAYARIT Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 



PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1066/97 

 

PROMOVIDO POR AUTO PARTES Y SERVICIOS DE VALLARTA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS CONGRESO DEL ESTADO DE 

NAYARIT Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 47/97 

 

INTERPUESTO POR LUIS MIGUEL GALLEGO BASTERI, EN CONTRA DEL AUTO 

DE PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL 

AÑO EN CURSO, DICTADO EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1031/97. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR EL 

AUTO IMPUGNADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE EXPUSO QUE COMO LE 

HABÍAN SURGIDO ALGUNAS DUDAS PEDÍA EL APLAZAMIENTO, LO CUAL SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD 158/97 

 

PROMOVIDO POR SUCESIÓN DE FRANCISCA GONZÁLEZ VIUDA DE 

MARTÍNEZ, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE MAYO DEL AÑO 

EN CURSO, DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO 141/97. 



EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE Y DEVOLVER LOS 

AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO EN CUESTIÓN, PARA EL EFECTO PRECISADO EN 

EL ÚLTIMO CONSIDERANDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

COMPETENCIA 183/97 

 

SUSCITADA ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO 

EN MATERIA CIVIL Y DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL ÚNICO 

CONSIDERANDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

COMPETENCIA 184/97 

 

SUSCITADA ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO 

EN MATERIA CIVIL Y DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL ÚNICO 

CONSIDERANDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

LISTA NUMERO 3 

 



A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JORGE HUMBERTO BENITEZ 

PIMIENTA, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

(EN ESTE MOMENTO EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO SE 

RETIRA DEL SALÓN DE SESIONES) 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 151/96 

 

PROMOVIDO POR EXON MEXICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE EN SU CALIDAD DE EMPRESA FUSIONANTE DE PARAMINS MEXICANA 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE 

LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y QUE SE 

REPONGA EL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DE QUE SE TRATA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 774/97 

 

PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS PÉREZ MUÑOZ Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA EN LA 

MATERIA DE LA REVISIÓN COMPETENCIA DE LA SALA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE GARANTÍAS A QUE SE REFIERE ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 81/96 

 



ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO TERCER CIRCUITO Y EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN; QUE 

DEBEN PREVALECER LAS TESIS SUSTENTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO CON LOS RUBROS “LIQUIDACIÓN, 

PLANILLA DE. AUNQUE NO SE OPONGA A ELLA EL CONDENADO, EL JUEZ TIENE 

FACULTADES PARA DE OFICIO EXAMINAR SU PROCEDENCIA EN EL JUICIO 

EJECUTIVO MERCANTIL”, “LIQUIDACIÓN, EL SILENCIO DE LA PARTE CONDENADA 

ANTE LA PLANILLA DE, NO PRODUCE NINGÚN EFECTO JURÍDICO, SEGÚN EL 

ARTÍCULO 1348 DEL CÓDIGO DE COMERCIO”, “SILENCIO. QUE SE GUARDA EN 

RELACIÓN CON HECHOS QUE PERJUDICA FUERA DE JUICIO CUANDO FORMA UN 

CONSENTIMIENTO TÁCITO EL”, “SILENCIO. PRODUCE EFECTO JURÍDICOS LA 

CONDUCTA DEL INTERESADO DENTRO DEL JUICIO ORIENTADA A GUARDAR EL, DE 

HECHOS QUE LE PERJUDIQUEN, CUANDO ASÍ LO DISPONE LA LEY”, Y “SILENCIO. 

DEL INTERESADO DENTRO DEL JUICIO, CUANDO LA LEY CONTEMPLA EFECTO 

JURÍDICOS EN CONTRA DEL, NO SE DEBE CARACTERIZAR COMO ADMISIÓN 

TÁCITA“; QUE SE REMITAN DICHAS TESIS AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, PARA SU PUBLICACIÓN, ASÍ COMO A LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES QUE MENCIONA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE SOLICITÓ AUTORIZACIÓN 

PARA APLAZAR ESTE ASUNTO A FIN DE HACERSE CARGO DE LAS 

OBSERVACIONES QUE LE HICIERON LOS MINISTROS; PETICIÓN APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 144/91 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO TRIBUNAL DEL 

JUICIO DE AMPARO 601/88, PROMOVIDO POR IGNACIO GARCÍA RODRÍGUEZ Y 

OTROS EN REPRESENTACIÓN DEL COMITÉ DE BIENES COMUNALES DEL POBLADO 

DE ANAL, MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO, ANTE EL JUEZ  

QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 



PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 394/96 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 374/96, PROMOVIDO POR 

FRANCISCO GONZÁLEZ CUETARA, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 49/97 

 

INTERPUESTO POR ROSALIO CHAVERO MONTES, APODERADO DE 

RODOLFO MARTÍNEZ MONTES, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA ONCE 

DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, DICTADA POR EL PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA 

SALA, EN LA COMPETENCIA 49/97. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

QUEJA 2/97 

 

INTERPUESTA EN CONTRA DE LO RESUELTO EN EL DISTINTO RECURSO DE 

QUEJA PROMOVIDA POR EL EXCESO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 

DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO 324/94, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO SEGUNDO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA SALA NO ES COMPETENTE 

PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA 2/97 EN CUESTIÓN Y QUE ES 



COMPETENTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, EN 

TURNO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO, A QUIEN 

DEBERÁN REMITÍRSELE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DE QUE SE TRATA, 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

COMPETENCIA 155/97 

 

SUSCITADA ENTRE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN 

EL DISTRITO FEDERAL Y EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL Y QUE EL CITADO JUEZ CUARTO DE DISTRITO DEBE SEGUIR 

CONOCIENDO DE LA CAUSA PENAL 6/97 Ó 56/97 DE REFERENCIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NUMERO 4 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JORGE CARREÓN 

HURTADO, DE LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO  DE 

GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1625/95 

 

PROMOVIDO POR ROBERT BOSCH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 



EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA EN LA 

MATERIA DE LA REVISIÓN; SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE SE 

REFIERE ESTE TOCA Y RESERVAR COMPETENCIA AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO, EN TURNO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

EL ÚLTIMO CONSIDERANDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PONENTE SOLICITÓ EL APLAZAMIENTO 

DEBIDO A LAS OBSERVACIONES QUE LE HICIERON LOS MINISTROS EN SESIÓN 

PRIVADA; PETICIÓN APROBADA POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 903/97 

 

PROMOVIDO POR TRANSPORTE EJECUTIVO AÉREO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO EL JUICIO DE AMPARO 

5/97 A CARLOS MANUEL BARRIOS VELASCO, POR SU REPRESENTACIÓN Y, EN 

CONSECUENCIA, QUE SE DECRETE EL SOBRESEIMIENTO RESPECTIVO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1094/97 

 

PROMOVIDO POR EDNA MARGARITA MONFORT MORA, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA EN LO 

QUE ES COMPETENCIA DE ESTA SALA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; QUE 

QUEDE FIRME EL SOBRESEIMIENTO DECRETADO RESPECTO DEL ACTO 

ATRIBUIDO AL DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Y QUE SE RESERVE JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO 



CIRCUITO, EN TURNO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 

CONSIDERANDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1223/97 

 

PROMOVIDO POR CARNES NACIONALES. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

COMPETENCIA 146/96 

 

SUSCITADA ENTRE EL JUEZ TERCERO DE LO PENAL DEL DISTRITO DE 

BRAVOS EN CIUDAD JUÁREZ, Y EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO, AMBOS EN EL 

ESTADO DE CHIHUAHUA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EN EL FUERO FEDERAL RADICA 

LA COMPETENCIA; QUE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO MENCIONADO, ES 

LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DE LA CAUSA PENAL 17/95 DE 

REFERENCIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 40/97 



 

INTERPUESTO POR JUAN MACIAS SÁNCHEZ, EN CONTRA DEL AUTO DE 

PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE FECHA SIETE DE MARZO DEL AÑO QUE 

TRANSCURRE, DICTADO EN EL AMPARO EN REVISIÓN 667/97. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD 67/97 

 

PROMOVIDO POR RAÚL SUAZO OCHOA, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE 

FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, 

DICTADA POR EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE COLIMA, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 166/85. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 168/94 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO TRIBUNAL DEL 

JUICIO DE AMPARO 405/91, PROMOVIDO POR J. ASCENCIO PÉREZ OROZCO, ANTE 

EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE ZACATECAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

LISTA NÚMERO 5 



 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA ELENA LEGUIZAMO 

FERRER, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

COMPETENCIA 398/96 

 

SUSCITADA ENTE EL JUEZ VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL Y EL JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EL JUEZ TERCERO 

SUPRANOMBRADO ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LA GRADUACIÓN PARA 

EL PAGO DE CRÉDITO RECLAMADO EN EL JUICIO HIPOTECARIO ESPECIAL 2097/94, 

QUE DEBE ACUMULARSE AL PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE PAGOS 

NÚMERO 241/96, JUZGADOR AL QUE DEBERÁN REMITÍRSELE LOS AUTOS Y 

COMUNICAR ESTA RESOLUCIÓN A LOS JUECES CONTENDIENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2805/96 

 

PROMOVIDO POR HOTELES DE OCCIDENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y QUE SE 

REPONGA EL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DE QUE SE TRATA PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 



 

 

AMPARO EN REVISIÓN 353/97 

 

PROMOVIDO POR EL CABALLO DE TROYA,  SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y QUE SE 

REPONGA EL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DE QUE SE TRATA PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 592/97 

 

PROMOVIDO POR LÍNEAS AÉREAS ALLEGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE SE HA HECHO REFERENCIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE RETIRÓ ESTE ASUNTO PARA 

ENVIARLO AL TRIBUNAL PLENO A FIN DE QUE SE AVOQUE A SU CONOCIMIENTO Y 

RESOLUCIÓN. 

 

 

COMPETENCIA 221/97 

 

SUSCITADA ENTRE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL Y EL 

JUEZ TRIGÉSIMO SEXTO CIVIL, AMBOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 



EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO 

EN CUESTIÓN ES LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONTINUAR CONOCIENDO 

DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NÚMERO 1280/96; QUE SE REMITAN LOS 

AUTOS AL DECLARADO COMPETENTE Y QUE SE HAGA DEL CONOCIMIENTO DE 

LOS JUECES CONTENDIENTES LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE LO APLAZÓ A PETICIÓN DEL 

MINISTRO ROMÁN PALACIOS. 

 

 

 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD 98/97 

 

PROMOVIDO POR EL COMISARIADO EJIDAL DE LA CEIBA, MUNICIPIO DE 

TUXPAN, VERACRUZ, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, DICTADO POR EL JUEZ QUINTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 206/84. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA SALA 

FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA 

LA SESIÓN A LAS QUINCE HORAS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA 

PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO 

MINUTOS DEL DÍA DOS DE JULIO PRÓXIMO. 

 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN EL 

PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO Y EL 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO ANTONIO MARMOLEJO 

LÓPEZ, QUE DA FE. 

 

              EL PRESIDENTE. 



 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO. 

 

     EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

   ANTONIO MARMOLEJO LÓPEZ. 

 
AML/AGG/mfg. 
 


